
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S. 

DEMANDADO YESENIA MARIA VIANA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01155-00 

DECISIÓN Reconoce personería, autoriza dependientes 

 

En atención al escrito que antecede (numeral 05, cp) la Dra.  LIZETH NATALIA SAN-

DOVAL TORRES actuando como Representante Legal de VIVE CREDITOS KUSIDA 

S.A.S., sustituye el poder al abogado JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No 70.579.766, tarjeta profesional número 

246.738 del C. S. de la J.  Por lo tanto, se le reconoce personería para actuar dentro 

del proceso en los términos del poder conferido. 

 

Se autoriza como dependientes judiciales al estudiante de derecho JOSEPH DAVID 

MACHADO ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía No.1128442762 y SAN-

TIAGO GARCIA SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1.234.988.767, 

portador de la Tarjeta Profesional N° 355.289 del C.S de la J. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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